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PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:        DAMARIS MEJIA QUICENO CC.
DÉMANDADO:          ALEJANDRO CASTRO CASTRO CC.
FUDICACIÓN :           760014003-025-2018-00061 ioo

EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI -VALLE

HACE     SABf R=

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M del día Os del
mes  de  ABRIL  del  año  2021,  para  llevar a  cabo  la  diligencia  de  remate  de  (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien   materia   de   remate:    Bien   mueble   Vehículo   de   placas   lAZ03D,   clase
MOTOCICLETA,  nnarca AKT, sin carrocería, Línea AK125SC, Color ROJO, Modelo
2017, SERVICIO PARTICULAR, CILINDRAJE 125.

Avalúo:  $2.520.000 (Fl.52 C2)

Secuestrado  Dor:  DMH  SEFWICIOS  INGENIERÍA  S.A.S.,  Domicilio:  Calle  15  N
No.6N   -34   oficina   404   Edificio  Alcázar  del   Barrio   Granada   de   Cali,   teléfonos
8819430       -       310       4183960       -       302       4696971,       correo       eléctrónico
dmhsewin enierias mai].com

Secuestre:  DIEGO FERNANDEZ PEREZ.

La diligencia comenzará  a  la  hora antes indicada y no se cerrará  hasta  que  haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70°/o
del total del avalúo -(art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente consigne
el  40%  del avalúo del  respectivo  bien  (art.451  C.G.  del  P.)  en  la  Cuenta  Única de
Única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali
No.760012041700 del Banco Agrario código del  Despacho No. 760014303000.

EXPÍDASE por la Secretaría el  respectivo aviso de remate, con plena observancia
de lo dispuesto'en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la

parte interesada para que efectúé la correspondiente publicación  por una sola vez
en un periódico de \amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la

publiéación  el  certificado  de  tradición  del  vehículo  a  rematar expedido  déntro  del
mes anterior a ]a fecha de remate, el cual se qeberá presentar previo a la diligencia

para  su controi de iégaiidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmuebie, pero
sí de  bien  sujeto  a  registro.  Así  mismo  se  advierte  a  la  parte  interesada  sobre  el
deber  de  colaboración   conforme  al  art.78  del   C,G.   de   Proceso,   realizando  la
respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate
resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en
diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos.
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SIGCMA

La  audiencia  de  remate  se tramitará  de  FORMA VIRTUAL  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  452  del  C.  G.  del  Proceso  y  el  protocolo  de  audiencias

publjcado en la página web de la  Rama Judicial,  para lo cual  se deberá ingresar a
los siguientes links:

.hflps://www.rama_iudiGial.qGv.co/web/_iuzgadSn06-de~e_ieGucion-civi!-municipa!-
g__e_Q_e_i__i__£g_r_Q__r±_Q_g_rama=_ÉI__§_=_a_udie_n__Q_i____a_§_

1

h{tps://www.ramaiudiciai.goví€o/d®cuments/2861554/55132406/PRÜTOCOLO+PA
RA+AUD!ENCIA+DE+REMATE+ViRTUAL-J06 df/644eal6b"Ob02-4d30-8926-
dobfda96dobo

Santiago de Cali, 03 de Ma,|Z6°G9e3Ju?°2t
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